
Viernes 4 de diciembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 68/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
Consejeros que integrarán la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 68/2009, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DESIGNACION DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARAN LA COMISION QUE DEBE PROVEER LOS TRAMITES Y 

RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE DOS MIL NUEVE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial  
de la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 81, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que 
estime convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros que deban integrarlas; 

CUARTO.- El precepto 77 de la citada Ley, establece que el Consejo de la Judicatura Federal contará con 
aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el Pleno; 

QUINTO.- El artículo 73 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 
notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados que sean 
necesarios para apoyar sus funciones; 

SEXTO.- El Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos períodos de sesiones; el primero, 
comprende del primer día hábil del mes de enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, 
el segundo, del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena del mes  
de diciembre; 

SEPTIMO.- El receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil nueve, será del 
dieciséis de diciembre de dos mil nueve al tres de enero de dos mil diez, inclusive; 

OCTAVO.- El artículo 30 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Propio Consejo, establece que éste contará con 
comisiones permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de Receso; 

NOVENO.- El Acuerdo General citado en el considerando precedente, dispone en sus artículos 43, 44, 45, 
46 y 47 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a los Consejeros Oscar Vázquez Marín 
y Juan Carlos Cruz Razo, para integrar la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de 
notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos 
mil nueve, quienes nombrarán a su presidente. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 45 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Propio Consejo, se considerarán asuntos 
urgentes para los que tendrá facultades decisorias la Comisión de Receso, los previstos por el artículo 81, 
fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 
consignado en la fracción VIII del artículo 85 del propio ordenamiento. 

Asimismo, estará facultada para atender los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, 
normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 38, fracciones III y IV, 
del Acuerdo General 17/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se Regula la 
Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

SEGUNDO.- Durante el período a que se refiere el considerando séptimo de este acuerdo, fungirá como 
Secretario de la Comisión de Receso, el licenciado Jorge Sierra García de León, Secretario Ejecutivo  
de Finanzas. 

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 
óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el primer período ordinario de sesiones de dos mil diez; los 
Consejeros designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto primero de este acuerdo, rendirán 
informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas cuestiones cuya 
solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este 
Organo Colegiado determine lo procedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 68/2009, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, Relativo a la Designación de los Consejeros que Integrarán la Comisión que Debe Proveer 
los Trámites y Resolver los Asuntos de Notoria Urgencia que se Presenten Durante el Receso 
Correspondiente al Segundo Período de Sesiones de Dos Mil Nueve, fue aprobado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de dieciocho de noviembre de dos mil nueve, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar 
Morales, Juan Carlos Cruz Razo, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez 
Marín.- México, Distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/13/2009 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, relativo al cambio de domicilio de los 
Juzgados Quinto, Sexto, Noveno y Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl, su respectiva oficina de correspondencia común, así como el Tercer Tribunal Unitario del Segundo 
Circuito en la entidad y sede señaladas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/13/2009, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS, RELATIVO AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LOS JUZGADOS QUINTO, SEXTO, NOVENO Y DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO  
DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, SU RESPECTIVA OFICINA DE CORRESPONDENCIA 
COMUN, ASI COMO EL TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO EN LA ENTIDAD  
Y SEDE SEÑALADAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial  
de la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones;  

TERCERO. En sesión de diecinueve de noviembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó el acuerdo que reforma la fracción VIII del artículo 57 del diverso Acuerdo General que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo para facultar a la Comisión de Creación de 
Nuevos Organos, el acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio 
de los órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. El artículo 17 constitucional consagra el derecho que toda persona tiene a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual 
hace necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físicas convenientes para 
garantizar la impartición de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto 
constitucional invocado; por cuya razón la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la 
Judicatura Federal estima conveniente realizar el cambio de domicilio de los Juzgados Quinto, Sexto, Noveno 
y Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia Nezahualcóyotl, su respectiva oficina de 
correspondencia común, así como el Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito en la entidad  
y sede señaladas.  

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Organos expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de los Juzgados Quinto, Sexto, Noveno y Decimosegundo 
de Distrito en el Estado de México, con residencia Nezahualcóyotl, su respectiva oficina de correspondencia 
común, así como el Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito en la entidad y sede señaladas. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los Juzgados Quinto, Sexto, Noveno y Decimosegundo de Distrito en el 
Estado de México, con residencia Nezahualcóyotl, su respectiva oficina de correspondencia común, así como 
el Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito en la sede y entidad señaladas, será el ubicado en Edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación, en Avenida Bordo de Xochiaca No. 2, Colonia Ciudad Jardín,  
C.P. 57205. 

TERCERO. Los Juzgados Quinto y Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia 
Nezahualcóyotl, iniciarán funciones en su nuevo domicilio el siete de diciembre de dos mil nueve. 
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Los Juzgados Sexto y Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia Nezahualcóyotl 
y la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el propio Estado y residencia así 
como, el Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito en la entidad y sede señaladas, comenzarán a 
funcionar en su nuevo domicilio el catorce de diciembre de dos mil nueve. 

CUARTO. A partir de las fechas señaladas en el punto que antecede, toda la correspondencia, trámites y 
diligencias relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos y oficina en cita, deberán dirigirse y 
realizarse en el domicilio precisado en el punto segundo de este acuerdo.  

QUINTO. Los Juzgados Quinto, Sexto, Noveno y Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia Nezahualcóyotl, su respectiva oficina de correspondencia común, así como el Tercer Tribunal 
Unitario del Segundo Circuito en la sede y entidad señaladas, conservarán su actual denominación, 
competencia y jurisdicción territorial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales será la 
encargada de resolver cualquier cuestión relativa al cambio de domicilio. 

TERCERO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

LA LICENCIADA MARIA DE LOURDES MARGARITA GARCIA GALICIA, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA 
JUDICIAL, ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/13/2009, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juzgados Quinto, Sexto, Noveno y 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, su respectiva Oficina 
de Correspondencia Común, así como el Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito en la entidad y sede 
señaladas, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintitrés de 
noviembre de dos mil nueve, por los señores Consejeros: Presidente Jorge Moreno Collado, Juan Carlos Cruz 
Razo y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil nueve.- Conste.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/14/2009 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la conclusión anticipada de la prórroga en el periodo de exclusión del turno de nuevos asuntos, concedida 
al Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/14/2009, DE LA COMISION DE CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA CONCLUSION ANTICIPADA DE LA PRORROGA EN EL PERIODO DE 
EXCLUSION DEL TURNO DE NUEVOS ASUNTOS, CONCEDIDA AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
CUARTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TEPIC, NAYARIT. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen  
las leyes; 
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TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de 
ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Organos, de conformidad con el 
artículo 57, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta 
la Organización y Funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 72, fracción XXX, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del propio Consejo, 
corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos del 
propio Consejo, proponer a la Comisión de Creación de Nuevos Organos las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo Circuito 
haya varios de ellos; 

QUINTO. Mediante Acuerdo CCNO/12/2009 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo 
de la Judicatura Federal se prorrogó el plazo de exclusión del turno de nuevos asuntos concedido al Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con sede en Tepic, Nayarit, conforme a lo ordenado en el 
punto cuarto del Acuerdo General 30/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. La prórroga 
ordenada comprendería el periodo del dieciséis de noviembre de dos mil nueve al dieciséis de enero de dos 
mil diez; autorizándose a la Comisión en el punto tercero del acuerdo citado para proveer lo relativo la 
conclusión anticipada o extensión del plazo previsto para la medida. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se ordena la conclusión anticipada de la prórroga en la exclusión del turno de nuevos asuntos 
concedida al Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con sede en Tepic, Nayarit, fijada en el 
punto primero del Acuerdo CCNO/12/2009 de la Comisión de Creación de Nuevos Organos. Lo anterior tendrá 
lugar el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve. 

En consecuencia, todos los asuntos nuevos presentados ante la Oficina de Correspondencia Común de 
los Tribunales Colegiados del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, a partir del uno de 
enero de dos mil diez, se remitirán para su trámite y resolución a los Tribunales Colegiados de ese Circuito y 
residencia, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.  

SEGUNDO. Los presidentes de los tribunales colegiados de que se trata deberán informar a la Comisión 
de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, sobre los resultados obtenidos durante 
la vigencia de la prórroga de la exclusión del turno de nuevos asuntos. 

TERCERO. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán las cuestiones administrativas que se susciten con 
motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

LA LICENCIADA MARIA DE LOURDES MARGARITA GARCIA GALICIA, SECRETARIA EJECUTIVA DE CARRERA 
JUDICIAL, ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/14/2009, de la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión anticipada de la prórroga en el periodo de exclusión del turno 
de nuevos asuntos, concedida al Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en 
Tepic, Nayarit, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintitrés de 
noviembre de dos mil nueve, por los señores Consejeros: Presidente Jorge Moreno Collado, Juan Carlos Cruz 
Razo y Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil nueve.- Conste.- 
Rúbrica. 


